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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha' adoptado. entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana del ténnino municipal de Geta
fe. consistente en el cambio de Nonnativa Urbanística de aplicacion
del artículo 93 al 92 para la industria denominada «Sa1cen>, localiza
da en el P,K. 1~,500, margen izquierda, de la Carretera N-401. en
Sucio No Urbamzable, en base a las consideraciones tecnicas y juridi
cas en que fundamenta su infonne favorable la Comisión de Urbanis
mo de Madrid.

Segundo.-Pubticar el presente acuerdo en el ((Boletín Oficial de la
C?ffi.unidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del EstadO/J, en cum
phmlcnto de Jo establecido en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio, articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se.hace público para general conocimiento, significándose
que el transento acuerdo agota la via administrativa, pudiendo inter
ponerse contra el mismo recurso de reposición, previo al conlencioso~
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
dI:: Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo disa
p!Jesto en el artícu~o 14.1 del !'ecreto 69/1983, de 30 de junio, signifi
candosc que el mismo debera ser presentado por conducto de esta
Consejeria de PoJitica Territorial.

Madrid, . 20 de mayo de 1991,-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samafn.
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ORDEN de 20 de mayo de 1991, de la Consejeria de Po
lítica Territorial, por la qm' se hace púNica la AJodificu
ciim Puntual de Ordl'nacíón Urbana de Cerote. ell terrc/frts
de la margen i::quierda de la N-401. pro;novida por el
Ayuntamiento de Gelafe.

ORDEN de 21 de mayo de 1991. de la Consejería de Polí
tica Territorial, por la que se hacen públicas las Normas
Subsidiarias de P/aneamienco de Fresno de Torote y el
Catálogo de Bienes a Proteger. promovidos por el Ayunta~
miento de Fresno de Torole.

Lo que se hace publico para general conocimiento. significándose
que tanto el cítado acuerdo como la Orden agotan la via administrati
va, y que, contra los mismos se podrán interponer Recursos de Repo
sición. como previo al Contenciosoaadministrativo, en el plazo de un
mes y para ante la Consejería de Política Territorial. todo ello de con
formidad con lo preceptuado en el articulo 14.1 del Decreto 69/1983.
de 30 de junio.

Madrid, 21 de mayo de 1991.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samain.

ORDEA de ]4 de mam d(' 1991. de /;:; Comc¡erlj de
Poli/tCG Tcrriforial. por fa que ,\C hace pública fa I1Wál/iU¡
C/(;/I {llIfIluai def pian lU'llera! de ordenación urb<lf1o de
Madrid. en el punto ki/omélrlco 11.800 de la CM-UF.
i.JII101'(a de Colmenar Fu'JO. promorido por fa DirCCCÚ;1I de
Serrino 7f:íetOmeo de la Red ,\iacionOlr caí/e RÚ)5 Rosw,
26, 28003 Madnd.

En sesión cele-brada el día 24 de mayo de 1991 y por el Consejo de
Gohlerno de la Comunidad de MadruJ, se ha adoptado, entre otro~,

acuerdo, cuya parte dispositiva. a la letra, dIce:

Primt"ro.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del plan
general de ordenación urbana del término municipal de Madrid en el
ambllo de la parcelll Situada en el punto kilométrico 11.800 de la
carretera Ma607. autovía Colmenar VieJO. clasificada como suelo no
urbamzable especialmente- protegido, conSI&tente en eliminar la protec
ción, con la finalidad de instalar una torre de telecomunicaCIOnes para
la Compañía Telefónica Nacional de Espana,

Segundo.-Significar que a la presente modificación resulta de aplica
ción lo dispuesto en la Ley 8(1990. de 25 de julio. sobre Reforma de
Regimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando, en conse
cuencia. sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
akance determinado en la misma. en virtud de lo dispuesto en las
dIsposiciones transitorias primera, 2, y séptima, en relación con la
disposición adicional primera.

Tercero,-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento, significandose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa. para ante el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto
69/1983. de 30 de junio, antes citado. significándose que el mismo
deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de Política
Territorial.

Madrid, 24 de mayo de 199L-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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Cambios oficiales del dia 11 de julio de 1991
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1 dólar USA
1 ECU
1 marco aleman
I franco francés
I libra esterlina

lOU liras italianas
100 francos belgas )' lu"-cmburgucses

J florín holandcs
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
J00 dracmas griegns

1 dólar canadiense
I franco SUllO

100 yens Japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chdmcs austnaco!>
1 dólar australiano

En sesión celebrada el día 4 de abril de 1991 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha ado·ptado. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva., a la letra, dice:

Primero,-Suspender la aprobación definitiva de la Revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del ténnino municipal de Fres~

no de Torote y el Catálogo de Bienes a Proteger, promovida por el
Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las consideraciones
técnicas y juridicas en que fundamenta su infonne la Com.isión de Ur~

banismo de Madrid.
Segundo.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de

Fresno de Torote para que proceda a corregir las deficiencias obser
vadas en el mismo y que se recogen en el informe técnico en que se
fundamenta el acuerdo adoptado por la Comisión de Urbanismo de
Madrid.

Tercero.-Significar que a la presente Revisión le resulta de aplica
ción lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 25 de julio. sobre Reforma del
Régimen Urbanistico y Valoraciones del Suelo, quedando en conse
cuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos en el alcan
ce determinado en la misma. en virtud de 10 dispuesto en la Disposi
ción Adicional Primera. Tres,

Cuarlo,-Facultar al excelentisimo señor Consejero de Politica Te
rritorial para. en su caso. una vez subsanadas las deficiencias obser\'a~

das por lu Comisión de Urbanismo de Madrid, ordene la publicacion
del presente acuerdo en el ({Boletín Oficial de la Comunidad de Ma
drid)) y en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos previstos en
el articulo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. articulo 44 en rela
ción con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo 151 del Regla·
mento de Planeamiento.

Por Orden dictada por el excelentisimo señor (\mseiero de PoJili
ca Territorial. con fecha 21 de mayo de 1991 se dieron Por cumplida"
las citadas condiciones, considerándose aprobados definitivamente las
Normns Subsidiarias de Planeamiento de Fresno de Torote y el Catá
logo de Bienes a Proteger.


